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S re s . G ustavo  d e  N ouvíon  y  Com p^fóa. 

tiiaECToa.
D. F ran c isc o  C an tillo , G efe d e  A dm in istrac ión  c iv il. 

B cdaccion  y  A d m in is trac ió n , ca lle  d e  H n rta leca , n .'’ 9 ,  M adrid .

P U N T O S  P E  S C S C a lC lO N .

M a d rid , ca lle  d e  H o rta leza , 9 ,  y  en todas la s  l ib re r ía s .
P a r ís ,  M r. L u th e re a u , 1 2 , riic  O lliv ie r  S i.  G eorges.
L o n d re s , 4 3  M oorgale s lr c c t /  E . C. C liez M r. E d . M itchcll. 
H ab an a , en  ca sa  de I). L uis de S ilv a , ca lle  d e  T acón , n ú m , 8 . 
A r tíc u lo s , anunc ios y  c o m u n icad o s , á  p rec io s  convencionales .

De la  Crónka Meridional, periódico que se pu­
blica eu  A lm ería, tom ados el artículo siguiente:

«Hace tiem po Teñimos dedicando nuestras ta ­
reas á dem ostrar la  inm ensa riqueza que encierra 
esta provincia., y las causas que detienen su fo­
m ento y  desarrollo.

A unque es tr is te  confesarlo, hasta  ahora no he­
mos visto qne se hay an  tom ado en  cuenta nuestras 
quejas, n i apreciado nuestras observaciones, para 
que se venzan los obstáculos que nos detienen en 
la  carrera del progreso; pero como teñ ím os Jé en el 
porvenir, y creemos que a lgún  d ia  el gobierno 
escuchará nuestra  voz, no querem osperder ocasión 
de dar a  conocer los recursos con que cuenta este 
privilegiado suelo, s iqu iera  sea para  ilu strar la 
Opinión de los que solo tienen  de él escasas é in ­
completas noticias.

Escusado es decir que la  im portancia de la  
provincia reconoce en la  actualidad por principal 
base la  industria  m inera , no obstan te la fa lta  de 
protección que se le dispensa, y  de que mas bien 
se ha  cuidado de esplotarla, que de fom entar sus 
naturales recursos.

Los centros m ineros del Pecho de las Lastras, 
Solana del Rio, y  otros de Sierra de Gador, están 
probando de u n a  m anera palpable la riqueza de 
esta  sierra, donde cada dia se están  descubriendo 
abundantes criaderos, en tan  grande escala, que no 
bajará en el presente año la  esportacion del plomo 
de 450 á 500.001» qu in tales castellanos, sin  agregar 
á  este núm ero RO ó 70.000 quintales de m ineral de 
hoja, que igualm ente se esporta para  los usos de

otras industrias; 40 ó 50.000 quintales de m ineral 
cobrizo que se lleva á Ing la terra , y  20.000 marcos 
de p lata que se obtienen e n  las fundiciones de esos 
distritos. .
■ *Por o tra,parte; el desagüe d elasm inasdeS ierra  

A lm agrera, en  que se h an  invertido  sum as de con­
sideración, ha  facilitado la  esplotacion de los ricos 
é im portan tes filones argentíferos de aquella sier­
ra , dándole la  nom bradla que habia perdido por 
efecto de las aguas encontradas en las labores de 
dichas m inas, y  de o tros contratiem pos de todos 
conocidos; y  hoy , lo decimos con placer, salen 
anualm ente de sus fábricas 40.000 marcos de pla­
ta , en cuyo beneficio se emplean buenos m inerales 
del Cabo de G ata, donde existen ricas m inas de 
galena.

Habíam os oido hab lar de que en este d istrito  
m inero , y  parajes de Jarabias, Jlasenas y S ierra 
Cabrera, existían potentes masas de m inerales de 
h ierro  en una proporción asom brosa. Mas nunca 
creim os que fuese u n a  verdad, hasta  que el genio 
m ercantil é industria l de D. Ram ón Orozco, se 
ha encargado de justificar aquella opinión, esta­
bleciendo en la  G arrucha una fundición de rnine- 
ra les de esta clase, que compite con las mejores 
del reino y  estran jero , por sus aparatos, m áqui­
nas, altos hornos, reverberos de refino; por la bon­
dad de los hierros que se elaboran, y  püriieni^_ en 
esplotacion esos in term inables criaderos de h ie r­
ro, que se hallaban ocultos.

Si bien no puede desconocerse todo e l valor de 
esta nueva industria , que h a  traído la  abundan­
cia y  riqueza :í un  jiunto de escaso nom bre, se  ha 
desarrollado tam bién  o tra  m ayor, si cabe, ciíal es 
la  esportacion de m inerales de calam ina que está 
verificando por varios puertos de la, provincia la

em presa form ada en esta  capital, bajo la  razón so­
cial de «Carrias, Blanco y  compañía».

P o r mas que se nos quiera hacer v er lo con tra­
rio , es lo cierto que h as ta  que se fijó esta em presa 
en el país, no se habia dado valor n i im portancia 
á  los m inerales de calam ina, considerándoseles 
como de poco ó n ingún  valor, y  que debido á su 
perseverancia, y  á  los cuantiosos sacrificios que ha 
hecho, contemos con u n 'm ed io  m as de riqueza, 
por el descubrim iento en  el barranco de los Caba­
llos, Pelados de'D allas, M ontericá, Alcora y  otros 
muchos parajes, de ricos y abundantes criaderos 
de zinc, que vá  á  a lim en tar las m ejores fábricas de 
Bélgica, de F rancia  y  de Inglaterra; esportando 
en poco mas de seis meses que lleva de trabajos 
form ales, roas de lü.OÜU toneladas de m ineral per­
fectam ente calcinado con ley  de 55 á 60 por 100.

L a actividad y  m ovim iento que la  em presa de 
los Sres. «Carrias, Blanco y  com pañía, ha  traído 
al país, es de un  beneficio incalculable, pues ade­
m ás de tener ocupados en el laboreo de las m inas 
d iariam ente mas de m il jo rnaleros, em plea asi­
m ism o en el acarreo de los m inerales á los puer­
tos de esta capital, Adra y  R oquetas, m il acém i­
las, m ultitud  de carros y  cien camellos que hizo 
tra e r  de Africa.

En vista de estos resultados, algunas casas es- 
tran jeras, en tre  las.que sabemos se encuentran  la 
de los señores Nouvion ycom pañía, la  de M r. Gar- 
n ier y  Vielle M ontagne, han enviado sus re ­
presentantes é ingenieros á reconocer las m inas y 
á hacer contratos con la  empresa; y  de este modo 
la riqueza  del país se aum enta considerablemente, 
los obreros tienen  seguro trabajo en verano y  en 
inv ierno , el valor de los jornales es m as subido, 
lo m ism o que el de los carros y  acémilas, y  hasta
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las m ujeres, que nunca se hab lan  empleado en 
esta clase de faenas, las vemos ahora dedicadas á 
la lim pia y lavado de los m inerales de zinc. 

Este estado próspero de la  provincia, nos hace 
concebir la  esperanza de que los capitalistas que 
ta n  cuantiosos in tereses tienen  comprometidos en 
la  industria  m inera, elevarán su voz á las regio­
nes del poder, pidiendo un dia y  o tro , caminos 
para  este olvidado país, y  que desaparezcan esas 
sendas in transitab les, que solo sirven para  des­
tru ir  á.m illares las m ejores caballerías y  carros, 
quejpor ellas tienen  las desgracia de tran sita r; 
causando graves perjuicios a l com ercio, y á la 
industria; sin cuyos obstáculos es seguro que la 
provincia de A lm ería, por su clim a, posición y r i­
queza, seria  u n a  de  los mejores, m as industriosas 
y  mas ricas de la  Península,

Comprendemos que efecto de los tiem pos que 
hem os atravesado, los gobiernos han  tenido que 
fijarse en otras m as tu rbulen tas y exigentes: pero 
ya  que el «irden está afianzado, y  entram os en un  
periodo de paz, confiamos en  que el actual Go­
bierno atenderá  nuestros justos clamores, hacien­
do que la carretera  de las Correderas sea una ver­
dad, avanzando sus trabajos con actividad, y que 
los proyectos de  los caminos de  Levante, Ponien­
te  7 dei Fondon, contra muelle y  otros, se te rm i­
nen  con toda  brevedad, á  fin de qne puedan sacar­
se á  pública licitación sin  pérdida de tiempo.»

Debemos añadir á las noticias que da el perió­
dico de A lm ería, que los Sres. Garrías, Blanco, 
y  C* an tes del periodo que se cita de seis meses, 
llevaban ya esportados al estranjero sobre diez m il 
toneladas de buenas calam inas, no bajandode una 
ley de 55 por 100.

SECCION OFICIAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.— Subvenciones y  Contencioso.

lim o. S r,: p to rg ad a  en debida form a por los 
dueños de los criaderos de carbón de San Ju an  de 
las Abadesas la obligación de sum inistrar el ne­
cesario para  los servicios públicos del Estado, con 
sujeción á lo  prescripto por el art. 9.° de la ley  de 
2-J de enero de 1S62, S. M. la R eina (Q. D. G.) se  
h a  dignado disponer que se anuncie desde luego 
por el térm ino de 4ü dias la subasta de concesión 
del ferro-carril de Granollers á  San Ju a n  de las 
Abadesas, con arreglo á dicha ley  y al pliego de 
condiciones particulares, ta rifa  de precios m áxi­
mos de peaje y trasporte, relación del m ateria l li­
bre de derechos, proyecto y  demas documentos 
á que aquella hace referencia.

De rea l órden lo digo á V. I. para su in te li­
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. 
muchos años. M adrid 3 de enero de 1&63.—Vega 
de A rm ijo.—Sr. D irector genera l de Obras pú­
blicas.

Anuncio de la subastapara ¡a concesión del ferro-car­
r il de Granollers ú San Juan de las Alxidesas.

En v irtu d  de lo dispuesto por real orden de 
esta  fecha, la Dirección genera! ha  señalado el dia 
14 de febrero de 18153, y la  hora  de ía una de su 
tarde , para  efectuar en  el M inisterio de Fomento 
(donde desde hoy se hallará de manifiesto el cor­
respondiente proyecto) la subasta  de concesión 
del ferro-aarril de G ranollers á San Ju a n  de las 
Abadesas, cuyalongitudes de 103’856 kilóm etros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo pres­
crito en el re,al decreto de 27 de febrero de 1852 y 
la  instrucción para su cum plim iento de 18 de m ar­
zo delm ism o año, deb iendoporconsiguiente pre­
sentarse las proposiciones en pliegos cerrados, a r­
regladas exactam ente al modelo adjunto, y  acom­
pañada cada una del documento que acredite ha­
berse consignado en garan tía  de ella en la  Cajq 
general do Depósitos la cantidad do 048.480 reales 
vellón en metálico ó efectos de la  Deuda pública 
al tipo que p a ra  este olijeto les está  asignado por 
las disposiciones v igentes, y  Ids que n u lo  tuvieren 
a l de su cotización en la  Bolsa el dia an terio r in ­
mediato al de la subasta.

La licitación versará sobre la reducción de 
29.041.120 rs. vn ., valor nom inal en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, á que asciende la 
subveccion asignada por la ley de 2!) de enero de 
lb02 á este cam ino, para el cual újiicam ente se

adm itirán  proposiciones, y  no para  n inguna parte  
ó sección de él.

Si resu ltaren  una ó m as proposiciones iguales 
á  la roas ventajosa se procederá en el acto del re ­
m ate, y solam ente en tre  sus autores, á  nueva li­
citación abierta en la  form a prescripta en la  ins­
trucción citada de 18 de m arzo de 1852, debiendo 
ser la  p rim era  m cjota por lo m enos de SO.000 rea­
les y  las demas á  voluntad de los licitadores, con 
ta l que no  baje de 1000 rs. cada puja. Solo en el 
caso de renunciar to talm ente  la  subvención, po­
drán los licitadores proponer rebaja  en el núm e­
ro  de años que ha  de durar la  concesión, pero no 
se adm itirán  proposiciones que no comprendan 
uno ó mas años completos.

M adrid 3 de enero de 1863.—El D irector ge­
nera l, Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N ..., vecino d e ..., enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de ... y de las leyes y dis­
posiciones que espresan los requisitos para  la  ad­
judicación en  pública subasta de la concesión del 
ferro-carril de Granollers á San Ju an  de las Aba-? 
desas de 1Ü3'856 kilóm etros de longitud subven­
cionado con 28.041.120 rs. vn , valor nom inal en 
obligaciones del Estado por forro-carriles, se obli­
ga  á  tom ar á su  cargodichaconcesión, con estric­
ta  sujeción á  las leyes y disposiciones referidas, 
dándole el Estado como subvención p ar todo el 
camino la cantidad d e ... (aqui la proposición que se 
hopa, admitiendo ó reduciendo lisa y  llanamente el 
importe por su valor nominal de la su h v iu io n  en obli­
gaciones del Estado por ferro-carriles fijada en este 
anuncio), ó se  obliga á tom ar a su cargo dicha con­
cesión, con estric ta  sujeción á las ieyes y  disposi­
ciones referidas,-renunciando la sub%-encion to ta l 
ofrecida, y  reduciendo el núm ero de años de la 
concesión á ... faqulse es¡)resará en años completos la 
duración de la concesión, reduciendo lisa y  llanamen­
te los 9 9 por que se anuncia.)

Ley de 2Q de enero de í 8<j2.

Doña Isabel II, po r la gracia de Dios y  la  Cons­
titución  de la  M onarquía española R eina de las 
Españas; á  todos los que la.s presentes v ieren  y en­
tend ieren , sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

A rtículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para o torgar en pública subasta, ateniéndose á 
la ley general de 3 de ju n io  de 1855, la  conctóion 
del ferro-carril de G ranollers á San Ju an  de las 
Abadesas, con arreglo a l proyecto aprobado por 
real órden de IS de diciem bre de 1860, á  la ad ­
ju n ta  tarifa' de precios m áxim os de peaje y  tras­
porte, pliego de condiciones particulares y  re la ­
ción dei m aterial que podrá im portarse del estran ­
jero  lib re  de derechos. Este camino se construirá 
por el sistem a articulado de A m oux, sin perjuicio 
d é lo  dispuesto en la condición 3.* del pliego de 
condiciones que forma parte  de esta ley.

A rt. 2.® E sta  concesión se otorgará po r 99 
años.

A rt. 3.° E lG obiernoauxiliaráel establecim ien­
to de este camino con una subvención de 270.000 
reales por kilóm etro en obligaciones del Estado 
po r ferro-carriles por su valor nom inal, iguales á 
las creadas para  casos análogos por la ley de 22 
de mayo de 1859.

A rt. 4.® La subvención será  directam ente sa­
tisfecha por el Estado, pero lá  provincia de Barce­
lona le re in teg ra rá  la te rcera  parte  de lo corres­
pondiente á lo s  kilóm etros comprendidos en  su 
territo rio , y  adem as la mitód de la te rcera  parte 
que corresponde pagar á la provincia ‘de Gerona 
porlos kilóm etros comprendidos en la m ism a abo­
nando al Tesoro 6 por 190 de in terés y 1 por 100 
de am ortización anuales hasta  que se verifique 
por am bas provincias la  de sus respectivos cupos 
por el sistem a de in terés compuesto en la  propor­
ción an tes indicada. ,

A rt. 5.® El pago d é la  subvención con que se 
adjudique la  sub.asta se efectuará dividiendo en 
tres  partes iguales la correspondiente por kilóm e­
tro  deferro-carril, y entregando lap rim eraal con­
clu ir la esplanaciony obras de fábrica do cada k i­
lóm etro; la segunda al hallarse acopiado sobre el 
mismo su m ateria l fijo, y  la  tercera después de 
abierto al servicio publico.

A rt. tí.® La subasta de la concesión se anuncia­
rá  al público por el term ino de 40 dias, y  l.s. lic ita­
ción versará sobre la reducción del Subsidio fijado 
por el a rt 3 .” Solo en el caso de renunciar to ta l­
m ente á  este  subsidio podrán hacerse proposicio­
nes sobre la  reducción del tiempo que ha  de durar 
la  concesión.

A rt. 7 .“ Se fija en 0,30 rs. por peaje y traspor­
te  el precio máximo por tonelada y  kilóm etro de 
Ja t  arifa del ferro-carril de Barcelona á G ranollers 
para  la  conducción del coke y carbón m ineral que 
á  él concurran por la  línea de G ranollers á  San 
Ju an  de las Abadesas.

A rt. 8.” E sta  concesión se su je tará  adem ás á 
la  ley  actualm ente som etida á  las Cortes sobre 
ferro-carriles para esplotar las cuencas carbonífe­
ras en lo que le sean aplicables sus disposiciones.

A rt. 9 ® Se au toriza  al G obierno p a ra  suspen­
der el anuncio de la subasta de este camino hasta  
que los dueños de los criaderos de carbón de San 
Ju an  de las Abadesas se hayan obligado form al­
m ente  á tener disponibles y  en tregar á  boca de 
m ina en los plazos que se señalen, asi que la  vía 
esté en esplotacion', las cantidades de carbón su­
perior que se estipulen para atenciones del se rv i­
cio público del Estado y á los precios que de an te ­
m ano se coavengan.

P o r lo tan to  nuindamos á  todos los T ribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y  demas A utori­
dades, asi civiles como m ilitares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad, que guarden  y 
hagan guardar, cum plir y  ejecutar la  p resen te ley 
en todas sus partes.

Dado en  Palacio á vein tinueve de enero  de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Yo la R eina.—El 
M inistro de Fom ento, A ntonio A guilar y  Correa.

Pliego de condiciones particulares para la concesión
del ferro-carril de Granollers á San  'Juan de las
Abadesas.

1.* L a em presa se o b li^ a á  ejecutar de su cuen­
ta  todas las obras necesarias para el completo es­
tablecim iento de un  ferro-carril que partiendo de 
G ranollers, vaya á  te rm inar en San Ju an  d é la s  
Abadesas.

2.“ Este ferro-carril arrancará  del de Barcelo­
na  á  G ranollers en este últim o punto, y  se diri­
g irá  por la G árrigá, Centellas, V ich, San H ipólito 
y Ripol! á  San Ju a n  de las Abadesas.

3.* Las obras se ejecutarán con arreglo al pro­
yecto aprobado por real órden de 18 de diciembre 
í e  1860. Este proyecto podrá sin em bargo m odi­
ficarse con aprobación del Gobierno.

4 .“ En el térm ino de 15 dias, contados desde 
el de la  adjudicación, deberá com pletar la  empre­
sa, sobre el depósito que hubiese consignado en 
garan tía  de la  subasta, la  sum a de 4.742.400 rea­
les en metálico ó efectos de la D euda pública al 
tipo que les está asignado para  este objeto por las 
disposiciones v igentes, y  los que no le tuv ieren  
al de su cotización en la  Bolsa el d ia próxim o an ­
te rio r a l en  que se verifique el depósito.

5.® L a em presa pagará en el preciso térm ino de 
un  mes, contado desde el de la adjudicación de la 
subasta, á  los que han  costeado los estudios y  pro­
yecto de esta  línea la cantidad á que asciendan el 
im porte de su tasación pericial y  el del 20 por 
100 de esta, con arreglo  ah a rt. 10 de la  ley  gene­
ra l de ferro  carriles de 3 de ju n io  de 1855 y real 
órden de S i de m arzo de 1854.

tí.® L a em presa deberá dar principio á los tra ­
bajos de este ferro-carril dentro de los tre s  meses 
siguientes á  la  flecha de la concesión, y tenerlo 
concluido y  dispuesto para la  esplotacion á  los 
cuatro  años, contados desde la  m ism a fecha.

7.® L a esplanaeion y  obras de fábrica se cons­
tru irá n  para  una sola v ia , con sujeción a l proyec­
to  aprobado, debiendo la em presa constru ir la se­
gunda v ia  cuando el G obierno lo estim e conve­
niente.

8 ® Se establecerán tres estaciones de prim er 
orden, una de segundo y 12 de tercero  en los pun­
tos que se determ inan, así como los apartaderos 
que sean necesarios á  propuesta del Ingeniero 
inspector de la  linea.

9.® E l m ateria l m óvil se fija como m ínim un 
para  toda la línea en

10 locomotoras para viajeros.
20 id. para  mercancías.

6 coches de prim era clase.
12 id. de segunda.
10 id. m istos de prim era y segunda.
30 id. de tercerg..
10 id. m istosde segunda y tercera.
45 wagones cubiertos para m ercancías y  equi­

pajes.
518 id. descubiertos para ulla  y  coke.

To wagones-cuadras.
2 truks.

20 frenos con casillas.
20 id. sin  casillas, m aterial de repuesto de lo ­

com otoras y  carruajes.
10. Las m áquinas-locom otoras estarán cons­

tru idas con arreglo ádos m ejores modelos.
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11. Los coches de viajeros serán de tres clases, 
y  todos estarán suspendidos sobre muelles, y  ten ­
drán asientos. Los de prim era clase estarán guar­
necidos, y  los de segunda tend rán  los asientos re ­
llenos; unos y otros estarán  cerrados con cristales: 
los de tercera clase llevarán cortinas. L a em pre­
sa  podrá em plear carruajes especiales, cuya tarifa  
determ inará el Gobierno á propuesta suya, pero en 
n ingún  caso escederá .el núm ero de asientos de 
estos carruajes de la  q u in ta  parte  del núm ero 
to ta l de asientos del convoy.

12. L a empresa deberá establecer á su costa y  
conservar contantem ente en buen estado de ser­
vicio, durante el tiempo de la  concesión, un  te lé­
grafo eléctrico completo con dos hilos para uso 
del Gobierno, sin  perjuicio de losque  coloque ade­
m ás para  el servicio especia! de la  linea.

13. A signada á  este camino u n a  subvención 
de 270.000 reales por. kilóm etro en obligaciones 
del Estado por ferro carriles-por su valor nom inal, 
que por los 103 kilóm etros 8.56 m etros de su lon­
g itud  sum an 28.041.120 rs ., e lG obiernoabonaráá 
la em presa lá cantidad en  que resulte adjudicada 
la concesión' en subasta pública.

14. La silbvencion será directam ente satisfecha 
por el Estado á  la  em presa, dividiendo en tres 
partes iguales la  correspondiente por kilóm etro 
de ferro-carril, y entregando la p rim era al con­
cluir la  esplanacion y  obras de fábrica-de cada 
kilóm etro; la.segunda al hallarse acopiado sobre 
el mismo el m aterial fijq. y  la  tercera después de 
abierto a l servicio público.

15. No podrá ponerse en esplotacion el todo ó 
parte  de este ferro-carril sin  que preceda autori 
zacion del Gobierno en v ista  del acta  de reconoci­
m iento de las obras y  m ateria l del camino, re ­
dactada po r los ingenieros-inspectores, en que

se declare que puede comenzarse la  esplotacion.
16. Tampoco podrá la em presa em plear en  la 

esplotacion n in g u n a  locomotora ó carruaje, ya  
sea recien construido, ya después de reparaciones 
im portantes, sin que haya  sido reconocido y apro­
bado por los inspectores del Gobierno.

17. Los convoyes de viajeros tend rán  el nú­
mero suficiente de asientos de las tres  clases m ar­
cadas en el a r t. 11 de estas condiciones para con­
ducir todas • las personas que concurran á to ­
m arlos.

18. L a velocidad efectiva de los convoyas de 
viajeros y  de m ercancías se fijará por el Gobierno 
á  propuesta de la  em presa, así como la  duración 
de los viajes.

19. L a em presa queda obligada á  poner á  dis­
posición del,Gobierno gratu itam ente, y sin peijui- 
cío de lo prescrito  en los artículos 28 y  siguientes 
de las'condiciones generales de 15 defebrerode 
1856, los carruaj es ó departam entos necesarios para 
el trasporte  del correo en un  tren  d e id a  y otro de 
vuelta  diarios, cuyas horas de salida y  llegada se 
fijarán por la adm inistración.

20. L a concesión de este ferro-carril se otorga 
por 99 años con arreglo á estas condiciones y á la 
ta rifa  ad ju n ta -y  con sujeción á  la ley general de 
3 de ,ju.nio de 1855, á las condiciones para su 
cum plim iento de 15 de febrero d e -1856, y  final­
m ente, á todas las disposiciones generales re la ti • 
vas á  caminos de hierro."

21. L a em presa se sujetará á  la ad ju n ta  tarifa  
de precios m áxim os que de cinco en cinco años 
podrá ser reform ada por el Gobierno, con arreglo 
á  la ley  general de  ferro-carriles, si el camino p ro ­
dujese m as de 15 po r IbO del capital en  él inver 
üd o .

22. E n  los 10 años que precedan a l térm ino

de la  concesión, el Gobierno tendrá  el derecho de 
re tener los productos líquidos del cam ino y  em ­
plearlos en conservarlo si la em presa no  llenase 
com pletam ente esta obligación.

23. Se fija en 12 por 100 el lím ite de los pro­
ductos que debe tom arse como base para  la  in ­
dem nización á  la  empresa, en el caso de que cre­
yese el G obierno conveniente la  revocación de es­
ta  concesión, con arreglo a l articulo 31 del pliego 
de condiciones generales de 15 de febrero de 
1856. . .

24. L a em presa nom brará  uno de sus ind iv i­
duos para  recib ir las comunicaciones que le  d irijan 
el Gobierno y  sus delegados, el cual deberá re s i­
d ir en  M adrid.

S i se faltase por la em presa á esta  disposición, 
ó su represen tan te  se hallare ausente de M adrid, 
será válida toda notificación que se haga, deposi­
tándola en la  Secretaria del G obierno de dicha 
pro'vincia.
■ 25. . P a ra  cubrir los gastos del servicio ordina­
rio  que corresponde hacer a l Gobierno con m otivo 
de la  inspección del camino, reconocim ientos y 
cualquiera otro-que tenga relación con la  co n s­
trucción y  esplotacion del ferro-carril, la empresa 
depositará anualm ente á  disposición del Gobierno 
y  donde este designe u n a  cantidad que no po­
d rá  esceder de 80.000 rs.

26. No solo quedará la  em presa obligada al 
cum plim iento de las prescripciones y  cláusulas 
precedentes, sino a l de la ley de ferro-carriles de 
3 de ju n io  de 1855, instrucción y  condiciones 
aprobadas por rea l decreto de 15 de  febrero de 
18.56 y  dem as disposiciones dictadas ó que se dic • 
ten  en  lo sucesivo con carácter general sobre ca­
m inos de h ierro ..

Es copia.—V ega de Arm ijo.

TARIFA DE PRECIOS MÁXIMOS DE PEAJE Y TRASPORTE PARA EL FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS Á SAN JUAN DE LAS ABADESAS.

POR CABEZA Y  KILOMETRO.

V IA JER O S.

Carruajes de prim era clase.........................................................................'
Idem  de segunda........................................................................................  •
Idem de tercera .............................................................................................

g a s a h o s .

Bueyes, vacas, toros, caballos, m uías y  anim ales de t iro . ' . . ;
T erneros y  cerdos. . • ..................................................................... , •
Corderos, ovejas y  cabras...........................................................................

, POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS.

Ostras y  pescados frescos con la velocidad de los v ia jeros.................................................................

MERCADERÍAS.

Primera dase.— A g u ja s  de coser y  de hacer punto , ajenjos en ram a, alfom bras, alabastro labra­
do, albúm ina, alcanfor, alfileres en  cajas ó en paquetes; algodón cardado, algodón preparado 
para arm aduras ó entreforros, ám bar, aparatos para gaS, árboles, arm as de lujo, artículos de 
moda Ecespresados, azúcar-piedra. Balanzas, bálsam os, ballena trabajaiLa, barnices líquidos 
en m arijuana ó botellas, básculas sueltas, bastones, betunes y  charoles, bisuterías, blanco de 
plata, bolas de b illar, bujías. Calzado, canela, cantáridas, capullo, carey, ía r to n e ria , casca­
rilla, caout-chout, cebadilla, cepillos finos, cestería  fina, charoles, chocolate, cinabrio, cochi­
nilla , coches desm ontados, cola de pescado, colchones, com estibles no  eSpresados, conservas, 
contadores de gas, coral, cigarros y  cigarrillos de papel, crinolina, crisoles no embalados, 
cristalería, cuajos, cucres charolados. Drogas, dulces. Escobas de cerda , esencias finas, 
esm alte, especería, espejos, esponjas, estampas, estátuas, esteres, estufas de porcelan.a, equi­
pajes con pequeña velocidad. Faroles y féculas exóticas no espresadas, fieltro, figuras de cera, 
flores naturales ó artificiales de todas clases, filtros no embalados, forros de pieles, fósforos. 
G luten, gom a laca, grabados, granadas de artillería, guarnicionería, guantería . H ilos de 
algodón, de lino y  de seda, huesos de g ib ia, hueso trabajado, huevos, hules, herram ientas 
linas, hielo. Impresos, inciensos, instrum entos de m úsica, ciencias y  artes. Jaulas, jarabes, 
juguetes, juncos. Laca, lacre, lám paras, lápiz, lencería fina, lencería trabajada, lisa y  labrada, 
lúpulo. M agnesia, m anguitería, m antas de lana ó algodón, m anteca derretida, m anteca fres­
ca, m apas, m arcos para cu.adros, m echas de cpton y  persia, m echas para m inas, mercancías 
no espresadas, cuyo peso esceda de 123 kilogram os por volum en de un  m etro cúbico, mesas 
de billar, m im bres, moldes de b a rro , m etal ó m adera, m ostaza, muebles, musgo. Náipes, 
nuez moscada, nuez vómica. Objetos de arte , de cartón , de ebanistería,de|escritorio, de cerda, 
de cuerno, objetos para cama, opio. Paja de m aíz, paja fina y trenzada, pape! fino y  de escri­
torio , papel no em balado, paños estranjcros, pasam anería, pastelería, peinería de concha, 
pelo de cabra, pelo de todas clases no espresado, peluquería, pellejería , perfum ería, perga­
m inos, pianos, pistaches, planchas de im presión , p lantas frescas; p lantas m edicinales, p lu­
m ajería, porcelana em balada, potasa, prensas litográficas, preparaciones farm acéuticas, pro­
ductos quím icos no espresados, puños de bastón o látigos. Quincallería fina, rapé, relojes, 
ropas hechas. Sedas, sedería de todas clases, som brerería de todas clases. Tafiletes, talco en

PRECIOS.

De petye.

Rea les v e lló n . C é n h .

I)
O
ü

O
O
O

27
20
12

25
09
04

15

D e lra s p o r le .

Rea les v e lló n .

O
o
o

Cénis .

13
10
06

11
05
04

75

T o t a i .

Reales v e lle n .

O
O
o

o
o
o

C én is .

40
30
18

37
14
08

90
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ILUSTRACION INDUSTRIAL,

hojas, tam ices, tés, tejidos de sedas de todas clases, teg'idos estranjeros, terciopelos. U tiles no
espresados. Yesca m edicinal...................... ..... ........................................................................................

Segunda clase.—Aceites Anos, estranjeros , ó en botellas, aceitunas, ácidos, aguas m inerales, 
algodón para telares, añil, azúcar, arcas de hierro , alm endras, az^frani Barriles vacíos, botellas 
vacías, borras de seda, básculas em baladas, bebidas espirituosas en botellas. Cacao, cacharre­
ría , café, cajas vacías, calderería, camas de h ie rro , cáñamo hilado, cañas, cardas para paños, 
carnes saladas y  ahum adas. Cepillos, cera, cerveza, cobre trabajado, corcho lab rado , cocinas 
económicas, colores finos, cmnones y  carretas desm ontadas, cestería o rd in a ria , cueros lab ra­
dos, cerrajería fina. Elásticos, resortes para  muelles, esencias com unes, espíritu  de vino, 
espárragos, estaño trabajado, esteras y espartería e s tran je ra , estufas en placas ó fundidas. 
Féculas, fru tas secas y frescas, fundiciones moldeadas. G rasas, grancina. H ierro  para ador­
nos, hilo  crudo para  telares, hoja de la ta  trabajada. L anahilada, lanas lavadas, lencería común, 
letras para im prim ir, licores, lim ones, loza. M aderas exóticas, m aderas de tin te , m aquinaria 
y  mecánica no em balada con garan tía , m arfil, m anteca salada, m árm oles labrados, melaza, 
m ercería, m etales lab rad o s, miel. Objetos de gom a elástica. Paños del reino, paja, papeles 
comunes, papeles pintados, pastas alim enticias, pescados secos, salados y áh u m ad o s , piedras 
litográficas, p iedra pómez, piezas de m aquinaria  y m ecánica desmontadas no em baladas con 
garan tía , pim entón, plomo trabajado, potería de hierro. Queso. Sardinas en latas, sebo. 
Tabacos en hoja y  en barriles, tejidos del reino, telas m etálicas. V idriería , vidrios finos y
del estranjero , vino estran jero  y  vino en botellas. Zinc labrado........................................................

Tercera clase.—Abonog para  las tierras, aceite del reino, acero en barras, en bruto y  en lingotes, 
aguardientes, agujas en toneles, alam bre de cobre, de h ierro  y  de latón, alqu itrán , albayalde’ 
arena, argam asa, arm as de m unición para el ejército , arroz, asfalto, avena, azufre , azulejos. 
Baldosa y  baldosilla, barrita , barrillas, betunes, borras de lana, bronces en lingote. Cajas 
para  grasa, cal com ún, cáñam o en bru to , cáñamo en ram a, carbón Vejeta! y  leñ a , casca y 
otos ingredientes para adobar las pieles, castañas, cem entos, cerrajería ordinaria, clavos, 
cidra en cajas, cobre en  bru to , colores comunes,, corcho en bru to , cordajes. Duelas. Embala-, 
jes  que no sean cajas ó barriles vacíos, escobas comunes, estaño en bruto ó en lingotes, esteras 
y  espartería  de! re ino , estiércol, estopa y  borra de algodón. Forrajes. G alleta, garbanzos, 
guano, gu ijarro , guijo, guisantes verdes y  agrios. H arinas, habas, h ierro  y fundición eií 
bruto, en barras y  planchas,, hoja de la ta , huesos, huesecillos, hu lla , hilo de cobre. Instrum en­
tos comunes de trabajo  y agricu ltu ra . Jabón com ún, jam ones. Ladrillos y  tie rras refractarias, 
lanas en bru to , en  cliurre, legum bres secas, legum bres frescas, lignito , lim as de hierro, linó 
en bru to , lino cardado y sin  cardar. M aderas de construcción y  de carpintería, m aquinaria  no 
embalada sin garan tía , m árm oles en bru to , m ateriales para la  construcción y  conservación dé 
los caminos, m etales en b ru to , m inerales, m ortero; N aranjas, negro  de hueso, n itra to  de sosa 
y  de potasa. Orujo. Palos para  el telégrafo, patatas, piedras para cal, para  construcción, para 
em pedrar, para  m uelas y para yeso, pieles en bru to , piezas de m áquinas y  m ecánica desm on­
tadas no em baladas sin g aran tía , piñas_, pizarra sin g a ran tía , plomo en bruto, perdigones, 
polvos de im prenta. Ralis, ra íz  de regaliz, regaliz en estracto, resina, rub ia . Sal, sa litre , sal­
vado, sardinas saladas en barriles, semillas, sémola, sosa. T árta ro , te jas , tie rras para la 
industria , para  porcelana y  para loza, trapos, tubos de barro sin  garan tía , tu rbas, tubos de 
plomo, telas para sacos. V idrio roto, vinagre, vinos nacionales en pellejos ó barriles; Yeso.
Zanahoria, zinc en b ru to ................................................................ • ................................................

Cuarta cíase.—Carbón m ineral, u lla  y  cóke....................................    ̂ .

O BJETO S a i v E n s o s .

W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte  por el cam ino de h ierro  que pasa vacio,- y
m áquina locom otora que no arrastra  convoy................................................................................■ . .

Todo wagón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros ó m ercaderías no dé un peajé al menos 
igual al que producirían estos m ism os carruajes vacíos, se considerará para  el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotas pagarán como si no  arrastrasen  convoy cuando el convoy rem ol­
cado, ya sea de v iajeros, ó ya  de m ercaderías, no produzca un  peaje igual al que producirla la 
m aquina con su tender.

PO R P IE Z á  Y  KILÓM ETRO.

Carruajes de dos ó cuatro  ruedas con u n a  testera  y  u n a  sola banqueta ...................................
C apuajes de cuatro  ruedas con dos testeras y  dos banquetas en 'el in te rio r..................................

Si el trasporte se verifica con la  velocidad de los viajeros, la  ta rifa  será  doble.
En este caso dos personas podrán v iajar sin suplemento de tarifa  en los carruajeá de una 

banqueta  y  tres en los de dos: los que pasen de este núm ero pagarán la  ta rifa  de los asientos 
de segunda clase.

PRECIOS.

• De p e a jí.

Reates vellón. Cents.

36

O
Ü

O
o

33

29
20

22

De traspovle.

Bea/ts vellón. I Cént>.

T o t j l .

Bcairí teUen.

29

O
O

45
60

25

22
•10

22

Cinls.

65

35
40

.0
O

O
O

58

51
30

44

Sí)
00

Disposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de ¡os derechos'de esta tarifa.

1 La percepción será por kilóm etro, sin tener 
en  consideración las fracciones de distancia, de 
m anera que un  kilóm etro empezado se pagará 
como si se hubiese lecorrido por entero.

2.® La tonelada es de 1.000 kilogramos, y  las 
fracciones de tonelada se contarán  de 10 en 10 
kilogram os.

3.^ Las m ercaderías que á  petición de los que 
las rem esen sean trasportadas con la velocidad 
qu_e los viajeros pagarán el doble de los precios 
señalados en la  ta rifa . Lo m ism o se entenderá res­
pecto de los caballos y ganados.

4.* L a cobranza de los precios de tarifa  deberá 
hacerse sin  n inguna especie de favor. En el caso 
de que la empresa conceda rebaja  en estos precios 
á  uno ó á  muchos de los que hacen rem esas, se 
entenderá  la reducción hecha para todos en gene­

ral, quedando sujeta á  las reglas establecidas para 
las dem ás rebajas. Las reducciones hechas en fa­
vor de indigentes no estarán  sujetas á la  disposi­
ción anterior.

La em presa podrá en cualquier tiempo reducir 
los precios fijados en esta tá r fa; pero habiéndose 
de anunciar las reducciones con 15 di.as de an ­
ticipación al en que han  de comenzar á  regir, 
dará conocimiento de ellas al gobierno un  mes 
an tes para q^ue sean exam inadas y  publicadas con 
las form alidades debidas. Las rebajas de tarifa  se 
harán  proporcionalm ente sobre el peaje y  el tra s­
porte.

5 .“ Todo viajero cuyo equipaje no pese mas 
de 30 k ilog ram os, solo pagará  el precio de su 
asiento.

6.° Las m ercaderías, anim ales y  otros objetos 
no señalados en  la  ta rifa  se considerarán, para  el 
cobro do derechos, como de la clase con que ten ­
gan mas analogía.

. 7.“ Los precios da  peaje y  de trasporte  que se 
espresan en la ta rifa  no son aplicables:

Prim ero. A  todo carruaje que con su carga­
m ento pese mas de 4,5l)U kilogramos.

Segundo. A toda m asa indivisible que pese 
m as de 3.ÜÍI0 kilogramos.

Sin em bargo, la  em presa no podrá rehusar la 
circulación n i el trasporte  de estos objetos, pero 
cobrará la  m itad mas por peaje y  trasporte.

La em presa no tendrá  obligación de trasportar 
m asas indivisibles que pesen m as de 5.09Ü kilo­
gram os, n i dejar circular carniiyes que con su 
cargam ento pesen mas de 8.Ü00, esceptuándose 
de esta disposición las locomotoras.

Si la em presa consiente el paso do estas masas 
indivisibles ó c a rru a jes , tendrá obligación de 
consentirlo  tam bién  durante dos meses á  todos 
los que lo pidan.

8.“ Tampoco se aplicarán los precios fijados 
en la tarifa: (Se concluirá.)
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ALBUM DE IMPORTACION.

MÁQUINAS DE VAPOR DE DIFERENTES SISTEMAS.
LESLIE H E R APATH  AND CO.

M áquina de v ap o r locom óvil.

(V éase b  p í g .  7 d e l n ú m . 2 .“)

TÜXFORD AND SON S.,
M áquina da  v a p o r con  ba lanc ín , espansiva y  s in  condensación.

(V éanse  la s  p ág s . 10 d e l n ú m e ro  1 .°  y  b  8 d»l 2 . '^

P O W IS , JAM ES AND CO.-CONSTRUCTORES.
M áquina de  v ap o r horizon ta l y  de a lta  presión.

(V éase  la  p 4 s .  4  de l n ú m . 2 ." )

E. PAGE AND CO.--LONDON.
M áquina de  v ap o r horizontal.

P O W IS , JAM ES AND CO.--CONSTRÜCTORES.
M áqu ina  de  v a p o r p o rtá til , perfeccionada.

(V éase  b  p ág . 4  de l n úm ero  2 .» )

TUXFORD AND SONS.
M áquina de vapor locom óvil con ^cilindro h o rizo n ­
ta l  y  ca ld era  con  'chim enea o rd in a ria , m o n tad a  so ­

b re  ruedas do h ie rro .

(VéQ0S6 la s  págB. 11 d el BÚmero 1 .^  y  la  5  de! n ú m e ro  2 .^ )

(V éanse b s  p i g í .  10 d e l n ú m . 1 .“ , y  b  8  del 2 .° )  (V éanse  b s  p ig s .  lU  d e l n úm ero  l.®  y  b  S del n úm ero  2 .“)

B n las  páginas e itadaa ae eaplica cada m áquina y  se e sp resa  su precio .

TÜXFORD AND SONS.
Locom otora p a ra  cam inos o rd in ario s .—P aten t.

Ayuntamiento de Madrid



ILUSTRACION INDUSTRIAL,
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ALBUM DE IMPORTACION.
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ILUSTRACION INDUSTRIAL,

M OREW OOD AND CO.

Hierros y  latas galvanizadas.—Alm acenes y  ediñcios, etc.

\J

Precios y  datos, véanse lo s núm eros 1." y 2 .” d e la «Ilustración Industrial.^

Ayuntamiento de Madrid



ALBUM DE IMPORTACION.

M OREW OOD AND CO.

Hierro galvaiüzaáo.—Coustruccion de edificios, etc.

7

n s c a

r *

Para m as porm enores, d ir ig irse  á loa  S res. Q . de N on v ion  y  C.*, H orta leza , 9 , Madrid.
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!0 ILUSTRACION INDUSTRIAL,

W O R S S A M  A N D  CO,
Sierra para bacer chapas.

; , ■■ ,■ |  ■ ■: ^ ...j....!.:.......

El graltído representa una m áquina de construcción superior para corta r chapas, tenien­
do 8 pies de  diámetro la sierra, aunque también las bay de varios tamaños para cortar tozas 
de diferentes dimensiones, como abajo se esplica.

La sierra consiste en  un  disco de hierro fundido, que está  ajustado á un  cilindro fuerte 
de hierro forjado: e l disco lleva una  séric de lám inas ó planchas de hierro atornilladas sobre 
el mismo: estas planchas reciben los segm entos de la sierra, que hallándose atornillados por 
tornillos de cobre pueden ser cambiados fácilmente en caso de u n  siniestro ó cuando se han 
gastado.

La toza está  colocada sobre una  draga ó carro de hierro  fundido de i5  pies de largo, y 
que se lialla provisto con e t aparato necesario para contener la m adera, y  con los tornillos 
de ajuste para regular la espesura de las chapas.

El carro camina sobre un  afuste de liierro fundido, y  se mueve de ida y vuelta  por me­
dio de u n  enrejado, ruedas y  aparejos, ajustados por denajo variando e l movimiento de ida 
de 10 á  29 pies por m inuto.

T am año . PfSO. F tte r s a  n eceta ria .
D iá m itr o  de las g a rru c h a t 

d e n o v im íe n lo . P r ie io .

N úm . 1 .^— p a ra
s ie r r a  de 8 p íes. C e rc a d o  6  lo n e la d a i. 4  caballos, 36 pu lg ad as . 3 0 .0 0 0  r s .

N úm . 2 .« —S ie r ­
r a  de 10 p ies. . 8 5 t | 2 42 40.000

M úm. 3 .“— Idem
de  1 2  p ie s . . . 10 6 4S 50.000

K ú m . 4 .“— Idem
de  1 4  p ie s. . . 12 8 54 60 .000

N iim . 5 .“— Idem
73 ,000de  16 p ies. . . 15 10 60

W O R S S A M  AND CO.
Sierras circulares sobre mesas de grande estension.

La m áquina que representa e l grabado es de m ucha fuerza; corta trozos de madera re­
donda ó cuadrada haciéndolos cuartones, y para toda obra considerable de aserrar á donde 
u n  trozo no se ha de corta r m uchas veces es mas económica que el método vertical.

Un afuste doble forjado, acepillado y ajustado con e l mayor esmero y corriendo sobre 
rodetes con cilindros forjados, que al mismo tiempo sirven de gobierno a l a fu ste , lleva la 
madera á  la sierra por u n  movimiento que varia de 12 á 40 pies por m inuto, siendo el mo­
vimiento retrógrado de 70 pies por minuto.

Un aparato muy sencillo coloco los trozos sobre el afuste antes que lleguen á  la sierra, 
y otro semejante los quita  cuando va están cortados.

P o r cuya razón, hallándose el líu s te  casi al nivel del molino, no hay necesidad de fuerza 
manual para m anejar los trozos, y tampoco necesitan estos a justes; porque su  propio péso 
basta para tenerlos lijos sobre él.

Se hace esta  mesa de tres tamaños; la m enor m aneja una sierra de hasta 48 pulgadas de 
diám etro, y  corta trozos de hasta 21 pulgadas cuadradas.

El segundo tamaño tiene sierra de hasta 62 pulgadas de diám etre, y corta hasta 27 de 
espesor, y la mas grande contiene una sierra de  78 pulgadas de diám etro.

T a m a ñ o l.
Largo del 

a fu s te .

A ncho  det 

a fu s te .
Peso.

F u e rza

necesaria.

D iám etro  de 
ia sg a rru c ka s  

de
m o a im ien to .

U íídct'ííaíl 

d e  la  s ie r ra .
?ree»OI.

N úm . 1 —S i e r ­
r a  d e  4S  p ie s. .

N úm . 2 .“— S ie r­
r a  d e  6 2  p ie s . .

N iira. 3 .“- ^ i e r ­
ra  d e  7S p ie s . .

30 pies.

40

40

2 2  p ies, 

26 

30

6 tone ladas. 

8 

10

6  caballos. 

9 

12

20 pu lg ad as . 

26 

30

700  v u e lta s .

600

450

22 .000  rs .

26 .000  

31.000

Para mas datos, d ir ig irse  á  lo s  Sres, G ustavo do N ouvion  y  C.*, on Madrid.
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12 ILUSTRACION INDUSTRIAL,

SECCION DE ANUNCIOS.
MOREWOOD AND CO.--(FABRICANTES.)

H ie rro  galvanizado y  la ta  galvanizada.
P O W IS JAM ES AND CO.

Máquina para aserrar con m ovim iento conti­
nuado.—Privilegio .—(Patent.)

V éase la  p á g in a  15 d c l n ú m . 3.®, p r im e ra  (ju incena  d e  nov iem bre  
d e  1562.)

M aderas sonoras p a ra  la  construcción  de  las ca­
ías de  p ianos de las  fáb ricas de  Jacob  H entsch, 

Y . C. Goebel.

(V éanse p a ra  p rec io s  y  d a to s  la s  p á g in a s  1 6  d e  los n ú m e ro s  pub li­
cados.)

F ab ricac ió n  de  lad rillo s .

(V éanse b s  p á g in a s  8 ,  9 , 1 0  y  1 1 , d e  los n ú m e ro s  3 .° ,  4.® y  6 .° )

W OOD’S.-CONSTRUCTORES.
M áquina p a ra  segar.

P R E C IO S  E R  V n  P U E R T O  P E  U A R .

P a ra  u n  caballo ...................................................... 2 .0 0 0  rs .
P a r a  dos id ............................................................... 2 .2 0 0
D erechos de ad u a n a , 3  y  4  p o r  1 0 0 , seg ú n  b an d e ra . 
Com isión, 2  po r 100.

TUXFORD AND SONS.--PATENT.
Locomotora para cam inos ordinarios.

P R E C I O  E N  F Á B R I C A .

De fu e rza  d e  8 caballo s con  dos c ilin d ro s . 4 0 .0 0 0  rs .
De id . d e  10 id . id .  . 4 5 .0 0 0
De id . d e  12 id . id . . 50 .000
Con c ilind ros  in v e rtid o s  y  ca ld e ra s  lu h u -  

b r e s ,  d e  8 caballo» con u n  solo c ilin d ro . 37 .000 
De 10 ca b a llo sco n  u n  solo ril in d ro -  . . . 42 .000  
D erechos d e  ad u a n a , e l  2 y  3 p o r 1 0 0  se­

g ú n  bandera .
Com isión, 2  por 100 .

Esta máquina puedo trasladar volúmeiips de un peso 
considerable, por catninos ordinarios y terreno (¡nno Se 
aplica a la agncultura pan arrastrar otros aparatos, v ser­
vir después como máquina de vapor.

TÜ XFO RD  AND SONS.

M áquina de  vapor lo ­
com óvil con cilindro  
horizontal y  caldera 
con  chim enea ord ina­
r ia  , m ontada sobre 

ru ed as  de h ierro .

P R E C I O  E N  F A B R I C A .

T o d s  c o m p le ta , con a rm azón  só lid a , dos s ie r ra s  y  u n a  invención 
p r iv ileg iad a  p a ra  im p ed ir  b s  ro tu r a s  d e  b s  s ie r ra s , 3 .8 0 0  rs .

D erechos d e  ad u a n a , 6  y  8  p o r  100 p o r  avalúo  y  seg ú n  b an d e ra . 
C om isión 2  p o r  100.
E m bala je  y  tra sp o rle  á  u n  p u e rlo  d e  E sp añ a , s e g ú n  b s  c ireu n s -  

la n cU s. ,
(V éase « l n úm ero  3 .^ , pá jiD o  15 .)

TÜXFORD AND SONS.
M olino po rtá til.

(P a ra  d a la s  y  p rec ies  v éase  b  p á g . 11 d e l n ú m e re  l . ® , y U  inssraa 
p á g in a  del n ú m e ro  2.®)

LESLIE H E R A P A T H  AND CO.--LONDON.
B aü s y  o tros objetos p a ra  fe rro -carriles.

R R E C IO  E N  F Á B R I C A .

l 'n  h ie r ro  T do 1 3 i4  po r 1  3 i l . .  ,
Id em  r  d e  1 1 [2 po r 1 1 (2 .. ¡ 1 .000  r s .  la  tone lada.
Id em  r  d e  1 1(4 po r 1 1 (4 .. I

Para la  compra do estos h ie rro s  T , ra ils , ángulos,
eclis y todo lo dem ás coDcernieDle á  las vías férreas, d iri- 
fiirse á los señ o res G. de Nouvion y  Compañía, calle de 
¡lortaleia, núm. 9, en  Madrid, donile liay un su rtid o  com ­
p le to  de. d ibu jos de todos los ralis m as acreditaiios en la 
iráctica; asi como re sp ec to  á  cu an to  se pueda a[)etecer so- 
ire material fijo y  móvil de los caminos de hierro.

(V éanae p a ra  p rec io s  y d a lo s  l a  p á g in a  15 d e  los núm ero»  3 .*  y  4 .* )

E V A N S . - P A T E N T ,
C him eneas inglesas.

(V éanse  b s  p ág in as  1 1 , de los n ú m e ro s  1.® y  2.®)

P O W IS  JAM ES AND CO.
M áquina de  a se rra r, de  m ovim iento  constan te, 

perfeccionada.—P riv ileg io .

r R E C I O  E N  F Á B R I C A .

Con 3 s ie r rM .  ....................................................................... 7 .506  r s .
D erechos d e  ad u a n a , 6  y  8 po r 100  s e g ú n  ava lú o  y  bandera . 
Com isión, 2 p o r lOÓ.
E m bala je  y  tra sp o r le  í  u n  p u e rto  d e  E sp añ a , S fg u n  b s  c ircn iis-  

la n c ias .— (V éase e l  n ú m e ro  3 .“ , p á g in a  15 .)

A rtícu los de v ia je  y  objetos de  escrito rio .

(V éase la  p á g in a  14 d e i n ú m e ro  2.®)

Yara m as datos, y  hacer p ed id os, por tod os lo s  ob jetos anunciados, d ir ig irse  á  lo s  Sros. G ustavo de N ou v ion  y  C.*, ca lle  d e H ortaleza, 9, en  M adrid.
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ALBUM DE IMPORTACION. 13

SECCION INDUSTRIAL.

Creyendo in teresan te  á  la  industria  de nuestro 
país el proyecto de reform a arancelaria  presenta­
do ú ltim am ente á  las Cortes por el Excmo. señor 
m in istro  de H acienda, lo insertam os á  continua­
ción.

A  LAS CORTES.

C onstantem ente escitado en  nom bre de eleva­
das consideraciones para  abordar la  reform a de 
los aranceles de aduanas, el gobierno de S. M., 
cumpliendo la palabra em peñada en este sitio, 
tien e  la  honra de som eter hoy á  la  deliberación 
de las Cortes el correspondiente proyecto de  ley.

Innecesario es que el gobierno se detenga á 
exam inar cuanto en la  región de.las doctrinas se 
h a  espuesto á este propósito, porque seria  moles­
ta r  la  sabiduría de los legisladores de este paia. 
Bástele anunciar que, no olvidando los deberes de 
su  m isión m oderadora, teniendo en cuenta  que á 
Ja  som bra de u n a  legislación antigua, hánse des­
envuelto y  existen grandes intereses industriales, 
in ic ia  esta reform a, de a lta  trascendencia sin du­
da, guiado de un  esp íritu  p ruden te  y  conciliador.

A l procurar por medio de la  legislación pro­
tectora que en nuestro  país v iene rigiendo los 
adelantos de nuestro comercio é industria , indu­
dable es que nunca pudo pensarse en que subsis- 
tir ia n  siem pre aquellas p rim itivas restricciones 
con que se creia llegar al fin apetecido. Si en un 
principio cualquier ram o del trabajo  nacional p u ­
do ex ig ir y  obtuvo el am paro de la ley, es de sen­
tido n a tu ra l que al cabo de algún tiem po tendrían  
que cesar las protecciones 'oflciaTes, porque su 
sostenim iento indefinido im plicaría carencia de 
v ita lidad  en las industrias que á su som bra no se 
hubieren desenvuelto  por completo, ó la consa­
gración de grandes é insostenibles monopolios. 
Puede exigirse del Estado que preste su apoyo á 
todos aquellos in tereses legítim os que necesiten 
de él para sostener la concurrencia estranjera; 
pero al concederlo, tiene  eí gobierno la  obligación 
im periosa de calcular cuál debe ser su cuantía, el 
tiem po que debe du rar, y si su continuación 
puede contrariar el desenvolvim iento de otros ijo 
m enos legítim os é im portan tes que pueden sufrir 
ó vienen sufriendo perjuicios por efecto de los 
favores dispensados á los prim eros.

Tal ha  sido indudablem ente el espíritu domi 
n an te  en n u estra  adm inistración desde hace al­
gún tiem po, cuando de la esfera de num erosas 
prohibiciones y de fuertes derechos fiscales ha ve­
nido modificando las  cosas hasta  el punto de con­
cluir casi con las prim eras y  dism inuir en mucho 
los segundos, sin  que por ello hayan  dejado de 
desenvolverse, acaso en  mas escala que an tes, in ­
dustrias que, á  la simple enunciación de cualquier 
reform a en el arancel, tem ieron efectos desastro­
sos para  su existencia y  porvenir.

Las bases de nuestra  legislación arancelaria 
vigente gravan con derechos de I á  14 por 100 
las  m áquinas ó instrum entos destinados á  las in ­
dustrias agrícola, m inera y  fab ril,'m a te ria s  pri- 
mer.as que no se producen abundantem ente en 
España y  que sirven  para  'e l trabajo  nacional, y 
la  m adera de arboladura de buque.s. D esignan 25 
á 50 po r 100 á las m aterias prim eras sim ilares á 
las que se producen abundantem ente en  España; 
agentes de producción que se hallan en el mismo 
caso, como el carbón de piedra y  el coke, y  ar­
tículos de m anufactura estran jera  que puedan 
hacer concurrencia á o tros iguales de actual fa­
bricación nacional. Estienden hasta  líS por 100, y  
en  caso m uy escepcional hasta  áü por 100 el dere­
cho sobre los artículos estranjeros que el consumo 
exije y  la  industria  nacional no proporciona. Es­
tablecen el derecho de 8 rs. en el azúcar y  cafó de 
Cuba y  Puerta-R ico, y '2 rs . en la  de Filipinas, 
sin contar los que á  estos artículos pueden im po­
nerse en el in te rio r para el Tesoro, las provincias 
y  los pueblos.

El derecho protector para  la  bandera nacional 
lo fijan en 20 por 100, pudiendo ser m ayor en los 
artículos que contribu ían  eficazmente á  sostener 
nuestra  navegación. ,

Rigen tam bién por dichas bases prohibiciones 
á  la  im portación de arm as de g u e rra , proyectiles 
y  municiones, inclusa toda clase de pólvora, azo­
gue y cinabrio; em barcaciones de m adera que m i­
dan m enos de 400 toneladas; granos, harinas, ga­
lleta, pan y  pastas, siem pre que no esté perm itida 
su entrada por la ley de cereales; cartas hidrográ­
ficas publicadas por el depósito de m arina y  r e ­

producidas en e l e s tran je ro ; m apas y  planos de 
autores españoles, cuyo derecho de propiedad no 
hubiere caducado; libros litúrgicos y  los libros é 
im presiones en castellano de  autores españoles, 
á no ser que se introduzcan por los m ism os au to ­
res que tengan  el derecho de propiedad; im presio­
nes, p in tu ras y  figuras que ofendan á la  m oral; la 
sal com ún y  tabacos, por ser articules estancados; 
el calzado y  ropas hechas, esceptuadas las de los 
v ia jeros para  su uso particu lar y  las preparacio­
nes farm acéuticas prohibidas por los reglam entos 
de sanidad.

G ravan tam bién á la esportacion diferentes 
artículos y  prohíben estraer dei reino el corcho en 
panes de la  provincia de G erona, lita rg irio  y plo­
mo que contenga cantidad dada de p la ta , galena 
argentífera, trapos de a lgodón , cáñamo y  lino, y 
los efectos usados de estas m aterias.

En los géneros y  mezclas de algodón prohíben 
la im portación de los hilados y  torcidos menores 
del núm , 60; en los tegidos, los que no  lleguen á 
26 hilos, y  siendo pañuelos á 20, contados en el 
u rd im bre de cuarto de pulgada española; en m u­
selinas tupidas las de 15 hilos abajo, contados de 
la  m ism a m anera, y  á los hilados, torcidos y. te ­
jidos de núm eros superiores á aquellos los gravan 
con derechos de 35 y  40 por 100.

Las misma.s bases m antienen lá prohibición de 
in troducir telas dobles con aplicación á rópas de 
hom bre y las que en  mezcla con la  seda, lana, li­
no y  cáñam o contengan algodón en mas de la 
torcera parte  si no cuenta 20 hilos en cuarto de 
pulgada española, y  señalan derechos de 35 y  40 
por 100 á  las m ezclas en que esceden á  los hilos 
del núm ero indicado, á  menos que dom ine la lana 
ó seda, en cuyo caso pagan por el tan to  asignado 
á los artículos esclusivam ente m anufacturados 
con estas m aterias.

Este es, en resum en, el contenido de la ley de 
17 de ju lio  de 1849, á  cuyas prescripciones se han 
ajustado desde aquel año los tipos arancelarios, 
girando dentro  de los lím ites referidos los dere­
chos que inm ediatam ente á la publicación de d i­
cha ley, ó degpues por modificaciones parciales, 
se designaron á las m ercancías arregladam ente á 
las clasificaciones establecidas en las espresadas 
bases; s i bien es del caso advertir que á  pesar, de 
que estas, con respecto á algodones, no compren­
den , como hem os visto, en tre  las, prohibiciones 
los tejidos de punto y la pasam anería, ambas cla­
ses de m anufacturas quedaron prohibidas al re­
dactar en aquella época los aranceles, y continúan 
en e l mismo estado en los vigentes.

No h ay  que tachar estas bases de restrictivas 
en lo que se refieren á mercancías cuyo derecho 
m áxim o se fija en  1'5 por 100, cuando el lim ite 
inferior toca casi con la  franquicia completa, n i 
exagerada la  escala de 25 á  50 por 100 en los a r ­
tículos á que se deseaba p restar una protección 
eficáz a l com pararla con la  que an tes venia r i­
g iendo. •

Levantando m uchas prohibiciones hasta  en­
tonces sostenidas, indicábase en esta parte  lo que 
en lo fu turo  debia practicarse con las que queda 
ban subsistentes.

S in em bargo, andando el tiem po, las citadas 
escalas han venido á ser escesivas, porque deri 
vados los derechos fijados dentro de los térm inos 
de aquellas de valores asignados a las mercancías, 
que han llegado á  ser en la  sucesión de los años 
m uy elevados con respecto á  los verdaderos del 
m ercado, los derechos en muchos casos no eran  
el térm ino  m áxim o de las escalas respectivas, si­
no considerablem ente m ayores de lo que la  ley 
quiso que fueran.

De aqu í la necesidad de que el gobierno de
S. M ., por una reciente m edida, rectificando las 
valoraciones de las mercancías, haya  producido 
un a  rebaja sensible en los derechos de arancel, re ­
baja que se ha  hecho m ayor en unos artículos, 
como los de hierro , por ejemplo, en los que la 
exageración n a tu ra l ó calculada de los antiguos 
valores hacia subir la protección para algunas 
clases hasta  138 po r 100, y  en  otros po r la reduc­
ción en el tipo de derechos dentro de los lím ites 
de la ley.

Con esta  m edida se ha  llevado á  cabo en gr.m 
parte la reform a que se reclamaba, si bien tenien­
do presente el gobierno lo considerable de la re ­
baja, que para el h ie rro  en barra  es de 111 á  50 
por lOO, y  las reclamaciones de los fabricantes de 
este .artículo, que aseguran no hallarse todavía 
en condiciones para  sostener la competencia es­
tran je ra  sin  u n a  protección m.ayor del Stl por 100, 
ha  creído conveniente que hasta  1 de marzo de 
1861, y  sin  perjuicio de lo que resuelvan las Cur­
tes, solo rija  en su m itad la  rebaja acordada para

esta clase de h ierros, y  lo mismo respecto al en 
lingotes y  al azúcar de refino. Pero á fin de sa tis ­
facer otros intereses igualm ente legítim os, nece­
sario  es a lte ra r los lím ites que la han  determ ina­
do, y  á  esto se contrae el proyecto que las Cortes 
van á  exam inar.

Si ha  de hacerse reducción en la  escala de los 
derechos que ha  tenido por objeto, á  m as del in ­
terés puram ente fiscal, el de la  protección, claro 
es que habrán  de proporcionarse á la industria  
nacional los m edios de producir con m enos g ra- 
vám en; y  se desprende de suyo que las prim eras 
m aterias y agentes naturales de producción, las 
que son resultado de u n a  operación sencilla ó 
procedim iento poco costoso, las m áquinas com ­
pletas de vapor, las h idráu licas, eléctricas y  de­
más empleadas como m otores con destino á  las 
industrias agrícola, m inera y fabril; los modelos 
en general; his colecciones y  m uestrarios ,de cien­
cias y  artes, y las m aderas para  la  construcción y 
arboladura de buques, si no  quedan  en totalidad 
libres de derechos, deben su frir á lo m as un  re ­
cargo ligero; y en ta l concepto el m áxim um  de la 
escala no debe pasar de 6 por 100.

La legislación actual, según queda consigna­
do, no  comprende el carbón de piedra n i el coke 
entre los agentes naturales m as beneficiados, y 
los g rav a  con un  derecho mínimo de 25 po r 100, 
como á  los artículos sim ilares de producción na­
cional, comprendidos en laesca lad ela  protección.

Cree el gobierno que este com bustible, sin  el 
cual no se concibe la  prosperidad, n i au n  la ex is­
tencia  de la industria  m oderna , es necesario po­
nerlo en  condiciones de bara tu ra  de que hoy ca­
rece, y  por esta razón el proyecto de reform a com­
prende los carbones en la serie de ios artículos 
que como prim eras m aterias y agentes principa­
les de producción apenas deben su frir el recargo 
del im puesto. No hay  que olvidar que se han  
igualado con los nacionales los buques estranjeros 
para el trasporte  de m inerales por cabotaje; que 
para beneficiar en mejores condiciones las m inas 
de aquel articulo y  facilitar la estraccion, se han  
declarado las lineas de ferro-carriles á las cuen­
cas carboníferas con opcion á  subvenciones del 
Estado, y  que á  favor de esías ven ta jas, y  de las 
num erosas vías de comunicación ab iertas en to ­
das direcciones, los carbones nacionales tienen y 
tendrán  en lo sucesivo salida á m ercados don­
de  la  competencia estran jera  no podrá perjudi­
carles.

E l proyecto de reform a, en el pensam iento de 
aba ra ta r la producción librando en lo posible los 
artículos que á  ella contribuyen, reduce á un 
m áxim um  de 12 por 100 los derechos de o tras p ri­
m eras m aterias ó agentes cuya preparación exige 
procedim ientos costosos, ó se obtienen por medio 
de operaciones complicadas, los de las m áquinas 
en general, herram ientas que se emplean en todas 
las industrias, aparatos y  m ecanism os de todas 
clases para la fabricación, instrum entos de cien­
cias y  piezas sueltas de m aquinaria

E n  el dia, algunos de estos artículos, por la 
creencia de que se producen abundantem ente en 
el país, tienen  u n  derecho hasta  25 por lOU, cuyo 
gravam en es escesivo, a ju ic io  del gob ierno ,'para  
que las industrias que necesitan de ellos puedan 
producir á buenos precios, entrando un  recargo 
de ta l consideración en las m aterias ó instrum en­
tos de que se v a le n , como elem ental de sus pro­
ductos.

E l m áxim um  de 15 po r 100 im puesto por la 
base de 1849 á  los artículos que el consumo exige 
y la  industria  nacional no proporciona, los red u ­
ce el gobierno en su  proyecto á  12 por 100. No 
existiendo en este punto necesidad de protección 
alguna, el derecho no puede tener m as que un  ca­
rácter fiscal, y como de esta clase, suficiente es el 
indicado 12 por 100.

L ib a n d o  á tra ta r  en general de los artículos 
sim ilares á  los de producción nacional y  que pue­
dan hacer á estos concurrencia, considera el go­
bierno que la  escala actual de 25 á 50 por 100 de­
be reducirse, bajando el térm ino in fe rio rá  12 pa­
ra  que puedan re.su!tar dos séries: u n a  de 12 á 20 
por 100 para artículos que no se producen abun­
dantem ente en España; y  que adem as, después de 
los 13 años trascurridos desde 1849, no deben de 
necesitar de tan  a lta  proteccion;'y o tra  de 20 á  30 
por 100 para los que no se hallen en iguales c i r ­
cunstancias. El gobierno considera adem as que 
deben esceptuarsc los hierros y los algodones, 
sosteniendo para ellos durante algún tiem po de­
rechos que puedan llegar hasta  50 por lüO, fun ­
dando la  esccpcion en la  im portancia que han 
alcanzado en el pais estas industrias, por lo cual 
han  venido protegiéndose con derechos superio ­
res á los señalados para  todas las demás.
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Cree m as aún, y  es que ciertas clases de h ie r­
ros, como el en b a rras , h an  m enester, siquiera 
sea por un  corto plazo, del elevado derecho que 
provisionalm ente se les h a  señalado, en razón á 
que es una indu stria  que bien  puede asegurarse 
no ha empezado á  adqu irir un  gran  desarrollo si­
no de pocos años, y á  que ademas duran te  estos 
la  g ran  protección que los íuranceles le aseguraban 
ha  quedado en m ucha p arte  neutralizada por la 
franquicia concedida al m aterial destinado á las 
em presas de ferrO -carriles: conviene, pues, por 
estas consideraciones y  o tras no m enos atendi- 
bles, que este im portan te  ram o del trabajo nacio­
nal se prepare, sin verse espuesto á  perturbacio­
nes peligrosas, á  en tra r dentro  de los lim ites de 
una protección racional; y no podrá ciertam ente 
acusarse de pródigo al gobierno que lo propone, 
n i á las Cortes si lo decretan po r el de un  año que 
a l efecto se le o torga, cuando al propio tiem po se 
ordena que den tro  de los seis sucesivos al de la 
publicación de esta ley el lím ite de la protección 
á los h ierros de todas clases ha de quedar reduci­
do al 30 por 100.

E l gobierno levan ta  en su  proyecto las prohi­
biciones que pesan sobre la  im portación de la 
pólvora, dispuesto como se halla  á abolir el estan­
co de este artículo , como abolió el monopolio del 
Estado sobre el azogue por rea l decreto de 21 de 
mayo de 1853.

Tam bién se alza la que pesa sobre el calzado y  
ropas hechas, sujetando esto.s efectos á un  derecho 
de 40 por 100 que protejo suficientem ente la p ro ­
ducción de las m aterias y m ano de obra naciona­
les. En esta  parte  no se  hace m as que adoptar un 
proyecto que ya  en 1S51 se presentó á las Córtes y 
fue reproducido con ligeras alteraciones en 1855 
y  1856.

L ibértanse de derechos á la  esportacion los a r­
tículos de producción nacional que se hallan ac­
tualm ente gravaUos, lim itando aquellos á lo que 
en su caso corresponde ex ig ir por razón de im ­
puesto de minas, y  en ta l concepto será proceden­
te  la  esportacion de los m inerales y  m etales que 
en  la  actualidad se halla gravada ó prohibida.

P or razones especiales m antiene el gobierno 
como eseepcion la  prohibición de esportar el cor­
cho de la  provincia de G erona, lus trapos de algo- 
don, cáñamo y lino, y  los efectos usados de estas 
m aterias. Aunque la ley de 1849 perm itía  la  es­
portacion de m aderas con derechos módicos, el 
gobierno, al hacer entonces uso de la  autorización 
que la m ism a base le otorgaba para conciliar los 
intereses de la m arina de g u erra  y m ercante, y los 
de los propietarios de montes, ordenó que queda­
se en suspenso, y  así continúa la esportacion de 
las m aderas de construcción, á no m ediar permiso 
de  la adm inistración de m arina . En el mismo ca­
so se encuentran  las cortezas para curtido, cuya 
esportacion, sin esta r prohibida por Ja ley, ha 
qued.ado en suspenso por órdenes posteriores, ú 
no m ediar permiso de la  adm inistración. El go­
bierno cree que para  las ú ltim as debe cesar este 
estado, designándose espresamente en  la ley la 
facultad de esportarlás; no así en cuanto á las 
m aderas de construcción, que solo podrán es­
traerse, previo consentim iento del m inisterio  de 
M arina.

Ha dejado el gobierno, para  tra ta rla  con la es­
pecialidad que req u ie re , la  cuestión referente á 
los algodones, por ser estos objetos de una sección 
especial en la  ley de 1849. Por ella se alzó en p ar­
te  la prohibición absoluta que venia pesando so­
bre estoe géneros, quedando lim itada, como antes 
se ha  dicho, á  los hilados y tejidos de los núm eros 
y  clases ya  mencionados.

En 1852, á los dos años de esta reform a, in i­
cióse por el gobierno un proyecto que reducía en 
parte  fas prohibiciones existentes: po r este p ro ­
yecto no se hacia alteración en los algodones h i­
lados y  torcidos, que continuaban prohibidos des­
de el núm ero 60 abajo.

En los tejidos de la  prim era clase se hacia es- 
tensivo el permiso de entrada á  los de 23 hilos en 
adelante, gravando los nuevam ente adm itidos á 
comercio con un  derecho de 15 por liiü mas del 
señalado por !a ley de 1S49, ó sea elevando al 50 
por loo el de las que se adm itían: bajábase 15 por 
iOO, ó reducíanse á 20 por 100 los derechos de 35 
por 100 antc.s señalados á las telas de 26 hilos en 
adelante; y  los diversos derechos im puestos á  loa 
tejidos de las demas clases se englobaban en uno 
de 35 por 100.

llecarg.'lbanso las panas reduciéndose los vc- 
lu Jillos: se rebajaban á 25 por 100 lo.s derechos 
de -lo impuestos á  los géneros do algodón que 

• adeudan al avalúo: en las mezclas se destruía la 
lim itación de los 20 hilos que hablan de contar

para ser adm itidas, y  se cam biaban las proporcio 
nes de los derechos y  la relación en que el algo- 
don había de esta r con o tras m aterias para  apli­
carse la prohibición. Alzábase esta  respecto á  la 
Importación de pasam.anería con mezcla de algo- 
don en mas de 50 por UiO, gravándola por u n  40 
por 100 sobre avalúo. Y e ra  articulo de este pro­
yecto que duran te  el térm ino de cinco años no 
se haria  alteración en el arancel de tejidos de al­
godón.

Posteriorm ente, en  1855 y  1856, se presenta­
ron otros dos proyectos, que si bien difieren del 
an terior por lo respectivo á  algodones en algunos 
puntos im portantes, siendo mas liberal el uno y 
mas restrictivo  el otro, convenían, sin em bargo, 
en la necesidad u rgen te  de levantar desde luego 
un  gran  núm ero de prohibiciones en la  rebaja de 
los hilos, en los tejidos y  en la  adm isión de la pa­
sam anería En aihbos se iba mas adelante toda­
vía  respecto de los hilados, y  alguno de ellos, el 
p rim ero , preceptuaba la conclusión de todas ¡as 
prohibiciones en el corto plazo de cinco años.

Después de once años de iniciada lá reform a, 
reproducida en m ayor ó m enor escala por dos ve­
ces e n  época posterior, no podría hacer el gob ier­
no hoy mas en pró de los intereses industriales 
de que se tra ta , ni menos tampoco en beneficio de 
las clases consum idoras, que lo que entonces se 
creia legítim o y  oportuno.

A si, p u e s , el gobierno juzga que respecto á 
los hilados y torcidos, debe levantarse la  prohibi­
ción en los núm eros inferiores al 60 , dejándola 
reducida ai 40 inclusive, que era el tipo á  que lle­
gaba el proyecto de 1855.

Igualm ente cree que para  los tejidos de la  cla­
se prim era del arancel de 18-49 debe levantarse  la 
prohibición en las telas que cuenten 22 hilos en el 
urd im bre en laestension  de seis m ilím etros, es- 
cepto los pañuelos, que continuarán prohibidos 
no  contando 20 hilos,

Habiendo dicho,el gobierno antes que respec­
to  á  los artículos de algodón y h ierro  lós derechos 
podrían ascender á  .50 por iOO, á .q u e  no llegan 
los tipos vigentes de la  legislación actual para los 
prim eros, bien sustitu ida queda la prohibición 
que se levan ta  en estos con tan  fuerte  derecho 
protector.

Sobre mezclas propone el gobierno una regla 
m as clara y  mas ju s ta  que la  que hoy rige  y  se 
proyectaba en las reform as anteriores'. El adeudo 
debe ser por un  derecho que represente la sum a 
de los que devengarían respectivam ente las m a­
terias que en tran  en las mezclas consideradas co­
mo tejidos y en la  proporción que aquellas tengan 
sin lim ita r la proporción de algodoii n i los hilos 
que cuenten.

Como según anteriorm ente se h a  m anifesta 
do, la  pasam anería y  los tejidos d e  punto de a l­
godón no se hallaban prohibidos po r la ley  de 
1849. P o r tan to , el gobierno, siguiendo en este 
punto el camino trazado por los proyectos an te ­
riores, cree que deben ser adm itidas estas m anu­
facturas á pesar de la eisclusion que de ellas viene 
haciéndose en los aranceles desde aquella fecha, 
sin que sea razón bastante la única que parece 
haberse tenido en cuenta respecto á  los últim os, 
m ientras ha  estado prohibida la im portación de 
ropas hechas, de c;imisetas, pantalones y  otras 
prendas de vestir, porque en el mismo caso se 
hallan las hechas con tejido de punto de seda, la ­
n a  ó lino, y sin em bargo vienen tarifadas según 
sus clases respectivas ■

Tampoco existe razón atendible que justifique, 
en  opinión del gobierno, la prohibición de im por­
ta r telas dobles de algodon destinadas para  ropas 
de hom bre, porque n i la industria  nacional sa tis­
face como fuera  de desear las exigencias dei con­
sumo, n i podrá decir que se le re stringe  g raván­
dolas con un derecho protector tan  crecido como 
el que establece este proyecto para  todas las m a­
nufacturas de algodon.

Comprende la reform a tam bién el de echo d i­
ferencial de bandera. La base de 1819 fijaba este 
derecho en un  2ü por KJO, nada escesivo á  prim e­
ra  v ista  si se compara el amparo que ofrece á la 
m arina con la protección de que por la m ism a ley 
vienen gozando o tras industrias. Empero hay 
que ten er m uy presente qiíe ese aum ento ha  ve­
nido exigiéndose sobre el derecho señalado á  la 
mercancía en la bandera nacional. Este sistem a, 
ademas de que por una p arte  hace que en últim o 
térm ino el recargo pese sobre la in sina m ercancía 
y  se convierta en  u n a  segunda protección para 
o tras industrias cubiertas ya  con las suyas pro­
pias y-peculiares, ofrece por o tra  el grave incon­
veniente de elevar hasta  casi la prohibición para 
ciertas procedencias, lo que el legislador no qui­

so pasara de ser u n a  protección racional. T ra tán ­
dose de pro teger la navegación , no puede caber 
duda de que el derecho diferencial debe recaer, 
no sobre el derecho de la m ercancía, sino sobre el 
valor del flete con relación a! peso de aquella, y 
este es el m étodo que el gobierno cree convenien­
te  adoptar para  lo sucesivo, regulándose según 
que las espediciones procedan de Europa ó de 
puertos situados en los mares que cierra el E stre ­
cho de G ibraltar; de A m érica y  Africa hasta  Ca­
bos; y  de A frica, después del de Buena-Esperanza, 
A m érica, en el Pacífico, Asia y Occeania.

T an  persuadido se halla el gobierno de que 
este cambio de sistem a beneficia los in tereses ge­
nerales del pais, reduciendo á lim ites mas justos la 
protección de que hoy  goza nuestra  m arina , que' 
no ha  dudado elevar a 30 por 100 el tipo an tes 
establecido, aunque sin o lv idarlo s m edios de ayu­
d ar á  aquella en o tra  forma.

Al efecto prqpone la libertad  de derechos du­
ran te  seis años para los careneros ó diques flotan­
tes de h ie rro y  los efectos que en  bandera nacional 
se introduzcan para  la  construcción de diques ca­
paces de ad m itir buques de 400 toneladas, adeu­
dando únicam ente el derecho diferencial de ban­
dera los que se im porten en estran jera . E sta  fran­
quicia se reduce á la m itad para  los diques capa­
ces de adm itir buques de 200 á 400 toneladas: se 
facilita  á ios nacionales que escedan de 200 tone­
ladas el que puedan ser carenados en seco en 
puertos estranjeros. Este ú ltim o beneficio se  es 
tiende sin  lim itación de arqueo á  los de vapor.

M antiénese la prohibición de in troducir del 
estran jero  los buques de m adera m enores de 400 
toneladas, y  las prim as concedidas á  los que esce- 
diendo de esta cabida se construyen en  los arse­
nales del reino, si bien graduadas en o tra  form a 
y haciéndolas estensivas á  los de hierro .

La ley actual grava, como an tes se ha  dicho, 
el azúcar y café de nuestras provincias de A m éri­
ca- con un  derecho de 8 rs. en arroba, y  con otro 
de 2 en el azúcar de las de Asia. El arancel form a­
do á consecuencia de aquella, además de tarifar 
espresamente o tra  porción de fru tos de las mismas 
procedencias, señala un  derecho de 635 rs. por 
arroba al aguard ien te  de caña. Sabido es que esté 
artículo y el azúcar son los que principal, si no 
ún icam ente ,alim entan  hoy el comercio y navega^ 
ciüD de la  Península con las islas de Cuba y  P u er­
to-Rico; y aunque no existieran  otras razonesm as 
poderosas, bastaría esta de suyo para aconsejar la 
reducción de unos, derechos que g iran  en una 
escala desde 25 á 54 por 100 para  ios azúcares, y 
que g ravan  con 4 i por lOO el aguardiente, sin 
contar lo.s recargos que por razón del im puesto de 
consumos para  el Estado, las provincias y los 
pueblos sufren  todos estos artículos después de 
im portados en el reino.

Lo mismo puede decirse respecto del azúcar y 
otras producciones de Filipinas, si bien el g rava­
m en no es tan  crecido, U rgente es, pues, poner 
un  rem edio á  este m al, que si no ha cesado antes, 
siguiendo en esta  parte  el pensam iento que presi­
dió á  la  reform a de 18-19, ha sido sin duda debido 
á  que el estado del Tesoro no perm itía  despren­
derse d é lo s  cuantiosos recursos que estos dere­
chos proporcionaban.

Pero  el gobierno cree que ya hoy es necesario 
hacer algo mas que u ñ a  modificación; ju zg a  que 
es llegado el m omento de rom per de u n a  vez con 
el espíritu trad ic ional de nuestra  legislación 
económica u ltram arina, dejando de considerar 
como colonias esas ricas y leales provincias de la 
m onarquía, y  de equiparar sus producciones á  las 
estranjeras. E n tre  provincias de un  m ism o reino 
no se conciben las imposiciones arancelarias mas 
que como escepciones fatales de que es necesario 
prescindir en  m om entos favorables, y  nunca m e­
jo r  ocasión que la presente para España.

El gobierno acaba de declarar comercio de ca­
botaje, y  por consecuencia exento de los derechos 
de arancel, el de lapeníñsula con las islas españo- 
•las del golfo de Guinea; y precisoes seguir avan­
zando por este cam ino hasta llegar á o togar igua­
les beneficios á  todas las dem as provincisis le 
U ltram ar. Mas al perm itir tam bién la entrada 
libre en  la  península de los fru tos de las provin­
cias u ltram arinas, Am érica y  Asia, el gobierno 
lio puede prescindir de equipararlos á las demas 
producciones del pais sujetas al im puesto de con­
sumos, y  por eso propone que satisfagan á  su 
en trad a  por razón del mismo un  15 por 100 á lo 
mas, que es el tipo ordinario de la e.spresada con­
tribución; pero declarándose que en el in te rio r no 
podrán ser objeto de nuevos gravám enes después 
de haber satisfecho aquel en las aduanas.

( S í  co n c lu irá .)
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